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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes, el escrito allegado por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, informando el inicio de una 
actuación administrativa; por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, 
remítase copia del mismo a los interesados.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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